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14324 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 1999, de la Dirección General
de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por la
que se acuerda la inscripción del laboratorio «Labartec
Ibiza, Sociedad Limitada», sito en Santa Eulalia del Río,
Ibiza, en el Registro General de Laboratorios de Ensayos
Acreditados para el Control de Calidad de la Edificación.

Vista la comunicación del Director general de Arquitectura y Vivienda
de la Consejería de Fomento del Gobierno Balear, de la Resolución de
10 de mayo de 1999, concediendo acreditaciones al laboratorio «Labartec
Ibiza, Sociedad Limitada», sito en calle Río Arno, nave 127 A, polígono
industrial «Can Bufi», Santa Eulalia del Río, Ibiza (Baleares), para la rea-
lización de ensayos en el área técnica de acreditación para el control
de la calidad de la edificación: «Área de control de hormigón en masa,
de cemento, de áridos y de agua»,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación, apro-
badas por Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

Primero.—Inscribir el citado laboratorio en el Registro General de Labo-
ratorios de Ensayos para el Control de la Calidad de la Edificación, en
el área técnica de acreditación: «Área de control de hormigón en masa
de cemento, de áridos y de agua», con el número 02019HC99.

Segunda.—Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de junio de 1999.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

14325 ORDEN de 15 de junio de 1999 por la que se convocan
las ayudas al estudio de carácter especial denominadas
Beca-Colaboración para el curso académico 1999-2000.

Tanto la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, como la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, contemplan el establecimiento de una política
general de becas, ayudas y créditos a los estudiantes universitarios.

Por su parte, el Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio, por el que
se regula el sistema de becas y otras ayudas al estudio de carácter per-
sonalizado, prevé la existencia de becas o ayudas de carácter especial
y, entre ellas, las que se concedan por razón de servicios o prácticas a
realizar por el beneficiario en el propio centro docente.

En cumplimiento de tales preceptos, tradicionalmente han venido con-
vocándose cada curso las ayudas de carácter especial denominadas
Beca-Colaboración, destinadas a facilitar que los alumnos del último curso
de estudios universitarios presten su colaboración en los Departamentos
universitarios, en régimen de compatibilidad con sus estudios, iniciándose
así en tareas de investigación directamente vinculadas con los estudios
que están cursando.

La extensión del ámbito de cobertura de las convocatorias generales
de becas y ayudas al estudio en el nivel universitario permite mantener
el nuevo enfoque dado a las becas-colaboración destinándolas a aquellos
alumnos que acrediten mejores expedientes académicos. Por otra parte,
las promociones de alumnos de las Universidades de más reciente creación
han alcanzado ya el nivel de estudios requerido para ser candidato a las
becas-colaboración, por lo que resulta aconsejable incrementar su número
dentro de las disponibilidades presupuestarias.

En su virtud, he dispuesto:

Primero.—Se convocan 2.400 becas-colaboración para el curso
1999-2000.

Segundo.—Podrán obtener la beca-colaboración los alumnos universi-
tarios que, a la fecha de finalización de presentación de solicitudes reúnan
los siguientes requisitos:

a) No estar en posesión o en disposición legal de obtener el título
académico de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

b) Haber superado las siguientes asignaturas o créditos:

En el supuesto de alumnos que realicen estudios estructurados en cré-
ditos deberán haber superado el primer ciclo y al menos el 45 por 100
de los créditos que integran el segundo, con excepción de los alumnos
de Medicina que deberán haber superado el 60 por 100 de los mismos.

Para el resto de los alumnos haber superado el primer ciclo y el primer
curso del segundo ciclo. En el supuesto de titulaciones cuyo segundo ciclo
esté compuesto de más de dos cursos, deberán haber superado los dos
primeros cursos que lo integran.

c) Haber obtenido como nota media en las asignaturas o créditos
a que se refieren los párrafos anteriores las calificaciones medias siguien-
tes, en función de las diferentes titulaciones universitarias oficiales men-
cionadas en el Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre:

5,75 puntos para alumnos de Enseñanzas Técnicas.
6,75 puntos para los alumnos de Ciencias Experimentales y de la Salud.
7,25 puntos para los alumnos de Ciencias Jurídicas y Sociales y Huma-

nidades.

La valoración de las calificaciones obtenidas en las asignaturas se rea-
lizará de acuerdo con la tabla de equivalencias que se indica a continuación:

Matrícula de honor: 10,00 puntos.
Sobresaliente: 9,00 puntos.
Notable: 7,50 puntos.
Aprobado: 5,50 puntos.
Suspenso, no presentado: 2,50 puntos.

No se tendrán en cuenta, para el cálculo de la nota media, las asig-
naturas o créditos que, según los planes de estudio, sólo puedan calificarse
como «apto», ni el reconocimiento de créditos en que no exista calificación.

Las asignaturas o créditos convalidados, sin que se especifique en la
convalidación la calificación obtenida, se valorarán como aprobado (5,5
puntos) y para las asignaturas o créditos adaptados se computará la cali-
ficación obtenida en el centro o estudios de procedencia.

En el caso de planes de estudios estructurados en créditos, la pun-
tuación que resulte de aplicar la tabla de equivalencias anterior a cada
una de las asignaturas se ponderará en función del número de créditos
que la integren, de acuerdo con la siguiente fórmula matemática:

P × NCa
V =

NCt

V = Valor resultante de la ponderación de la nota obtenida en cada asig-
natura.

P = Puntuación de cada asignatura de acuerdo con la tabla de equivalencias.
NCa = Número de créditos que integran la asignatura.
NCt = Número de créditos total cursado.

Los valores resultantes de la aplicación de dicha fórmula a cada asig-
natura se sumarán, siendo el resultado la nota media final.

d) Estar matriculado en 1999-2000 en enseñanza oficial en el último
curso del segundo ciclo o de la totalidad de las asignaturas o créditos
que le resten para finalizar sus estudios.

No se concederán estas ayudas para la realización del proyecto de
fin de carrera ni para cursar sólo la asignatura que comprenda el proyecto.

e) Presentar un proyecto de colaboración debidamente avalado y pun-
tuado por el Consejo del Departamento en el que éste vaya a desarrollarse.
Dicho proyecto versará, en todo caso, sobre alguna de las materias troncales
u obligatorias para la obtención de la titulación que se esté cursando.
El proyecto describirá detalladamente las funciones que se van a realizar
durante la colaboración, así como el régimen de trabajo y horario que
deberá cumplir el becario.

En la valoración del proyecto se tendrá en cuenta el contenido inno-
vador y la aplicabilidad del trabajo a desarrollar tanto en el propio Depar-
tamento como fuera del mismo así como la posible continuidad en futuros
proyectos de investigación y la aplicación de las nuevas tecnologías en
los métodos de trabajo.

f) Obtener una puntuación total, calculada por el procedimiento esta-
blecido en el artículo segundo c) y quinto de la presente Orden, que
le sitúe dentro del número de ayudas a conceder en el Departamento
correspondiente.


